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relación con los ans. 2, 3, 4, 6, 11, 13, 14 Y 18 det' Real Decreto
19320983, de 22~de junio, sobre_ayudas a los agricultores jóvenes.

2.u Declarar que corresponde a la Comunidad Autónoma del
País Vasco la titularidad de las competencias previstas en IQs arts.
5.1, 1.5, 16 Y 17.

3. u Declarar que corresponde al Estado la titularidad de las
comp.ctencias preVistas en los arts. 7.1 y 8. .

4. u Declarar Que la exigencia prevista en el arto lOes aplicable
en la-Comunidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo con los

•
19905 Sala Primera. Recurso de amparo número 422/1985.

Sentencia número 97/1986, de JO de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente," Presidente; don Francisco Rubio
Llorente. don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Trayol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer,' Magistrados, ha -dictado

EN NOMBRE DEL REY

la s~guiente,

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 422/1985, promovido por don
Santiago Fernández de Liencres y Liniers, representado por el
Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, contra Auto de la
Sala Primera del Tribunal Supremo que acuerda no haber lugar a
recurso de casación contra Sentencia de la Audiencia TerritorjaL de
Madrid; y en el que han comparecido el Ministerio Fiscal, y don
Eduardo Cabrera Marchesi, representado por el Procurador' de los
Tribunales don Rafael Delgado Delgado, como parte recurrida,
siendo Ponente ,el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.

l. ANTECEDENTES

Primero.-El 11 de mayo de 1985 Quedó' registrado en este
Tribunal Constitucional un escrito por el que don Ramiro Rey
nolds de Miguel, Procurador de' los Tribunales, interpuso, en

·nombre de don Santiago Femández de Liencres-y Liniers, recurso
de amparo contra Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo,
de 18 de abril de 1985, por el que se declara no haber lu~ar al
recurso de casación interpuesto contra Sentencia de la AudIencia
Territorial de Madrid de 1 de junio de 1984.

Considera el reCUrrente que el menéionado Auto vulnera su
derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, por lo que 'solicita de
este Tribunal que declare la nulidad del citado Auto y reconozca su
derecho a que sea admitido el expresado recurso de casación.

Segundo.-Apoya el recurrente sus pretensiones en las alegaCio
nes de hecho que a continuación se· resumen.

Don Eduardo Cabrera Marchese promovió en su día juicio
ordinario de mayor cuantía, reclamando su mejor derecho sobre el
título noble de Castilla de Marqués de Casa Real de Córdoba, que
·venía- ostentando el hoy recurrente.

La demanda fue estimada por Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Madrid, de 17 de abril de 1982, confiimada
en apelación por la de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Temtorial de 1 de junio de -1984. Contra esta última ·Sentencia
anunció el hoy solicitante de amparo su propósito de recurrir en
casación, mediante escrito de 14 de junio de 1984. La Sala de la
Audiencia Territorial dictó Providencia el 11 de julio de 1984,
notificada el 2 de noviembre siguiente, emplazando. a las partes
ante el Tribunal Supremo.

El recurso de casación fue interpuesto por escrito de 11 de
diciembre de 1984, presentado ante ·la Sala Primera del Alto
Tribunal eL 19 del mismo mes. Opuesto el- Ministerio Fiscal a la
admisión del recurso y celebrada la vista correspondiente, aquella
Sala dietó el Auto de 18 de abril de 1985, hoy impu~nado,
declarando no haber lugar-ala admisión del recurso de casaCIón, en
base a la disposición transitoria segunda de la Ley 34/1984, de 6 de
agosto; de refonna de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por no
haberse acomodado tal recurso ,a las normas de procedimiento
vigentes al tiempo de su anuncia .() preparación.

Tercero.-Fundamenta el recurrente su solicitud de amparo en
las consideraciones jurídicas que se sintetizan seguidamente.

La Sala Primera del Tribunal Supremo, mediante el citado Auto
de 18 de abril de 1985, ha privado arbitrariamente al solicitante de
amparo de su derecho constitucional a la tutela judicial efectiva,
reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución Española, pues,
según la doctrina del Tribunal Constitucional (Sentencias 17/1983

9.

tenninos señalados en el fundamento jurídico tercero de esta
Sentencia.

Publiquese en el «Boletin Oficial del Estado».
, Da<;ta en Madrid a 'diez, de julio de mil novecientos ochenta y

seIS.-~Iguen firmas.-FrancIsco Tomás y_ Valiente.-Gloria Segué
Canton.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis
Diez Picazo.-Antonio Troyol Serra.-Femando García-Mon Gon
zález Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero Btavo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Rubric~do.

y 68(1983), la indebida depegación de recursos judiciales compona
una violación de aQ.uel derecho fundamental. . •

La improcedenCIa de la denegación del recurso de casación
interpuesto por· el hoy recurrente deriva de lo que el mismo
considera un P.1lve error del Tribunal Supremo en la interpretación
de la disposiCIón transitoria segunda de la Ley 34/1984, de reforma
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este error ha supuesto que,
amparándose en objeciones puramente fonnales· o teóricas, Que
convierten en un enredo la exigencia de fonnalidades propia del
recurso de casación, el Tribunal Supremo se ha negado a conocer
del fondo del asunto planteado" por lo que ha impedido la
efectividad del derecho a la tutela judicial, infringiendo además el
principio de seguridad jurídica.

. El único considerando del Auto del Tribunal Supremo impug~

nado, declara inadmisible el recurso de casación sustanciado, por
haberse interpuesto de conformidad con los preceptos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, una vez reformados, cuando, de la interpreta
ción que hace de la disposición transitoria segunda de la Ley
34/1984, deduce. que debería haberse formalizado de acuerdo con
los preceptos de la Ley ,de ~njuiciamiento Civil vigentes con
anterioridad a la reforma.

La citada disposición transitoria segunda- establece que «tenni
nada la instancia en que se hallen, los recursos que se interpongan
'se sustanciarán de confonnidad con las modificaciones introduci':
das por esta Ley». Esta, la Ley 34/1984, entró en vigor elIde
septiembre de 1984, siendo así que el solicitante de amparo
anunció ante la Audiencia Territorial su propósito de recurrir en
casación el-14 de jun~o e interpuso el recurso el 19 de diciembre del
mismo afto. Considera el recurrente que, por ello, debió interponer
el recurso de cas~ción, como hizo, de acuerdo con los preceptos de
la Ley de Enjuiciamiento Civil ya reformada, pues no cabe
confundir preparación del recurso (trámite al que se refiere la
sección tercera del título, XXI del libro n de la Ley de Enjuicia
miento Civil) con la interposición del recurso (sección cuarta del
mismo .titulo). Igualmente, el haber anunciado el propósito de
recurrir en casación no transfirió el pleito a otra '«instancia», pues
el recurso, una vez anunciado, puede no interponerse y la casación
no es una tercera «instancia», sino una fiscalización de la aplicación
del Derecho que se encomienda al Tribunal Supremo. _

En cuanto Que la Sala Primera del Alto Tribunal entendió que,
anunciado el recurso de casación antes de la entrada en vigor de la
Ley 34/1984, debía interponerse, aun después de la entrada en.
vigor de esta Ley, de acuerdo con los preceptos modificados por
ella, incurrió en una incorrecta interpretación de su disposiCIón
transitoria segunda -y, en consecuencia, denegó indebidamente la
admisión de aquel recurso, con infracción de lo dispuesto en el
articulo 24.1 de la Constitución Española.

Cuarto.-En su reunión de 19.de junio de 1985 la Sección acordó
poner de manifiesto la posible existencia de la causa de inadmisibi
lidad del aniculo 50.2, b) de la Ley Orgánica de este Tribunal por
CUanto la demanda pudiera carecer manifiestamente de contenIdo
que justifiQ.l,le una decisión. por parte del Tribunal Constitucional.
otorpndo un plazo común de diez días a el solicitante y al
MinIsterio Fiscal para formulación de alegaciones.

Dentro de dicho plazo la parte recurrente alegó que el Auto de
la Sala del Tribunal Supremo que dio lugar a este recurso de
amparo es en sí mismo anticonstitucional, puesto que aplica una
Ley derogada y que supone además una negación de tutela efectiva
al derecho a la justicia de esa parte, que queda, por c.onsecuencia,
en un estado de indefensión.

El Ministerio Fiscal señala Q.ue el Tribunal Supremo funda la
inadmisión del recurso de casaCIÓn en la aplicación de la disposi4

ción transitoria primera de la referida Ley que establece una norma
general de retroactividad, y el recurso de casación fue una actua~

ción procesal que se inició antes del I de septiembre de 1984, y por
lo tanto habia de aplicarse la legislación anterior a esa' fecha. La
disposición transitoria es clara y la excepción contenida en la
disposición transitoria segunda de la Ley sólo se aplica para el caso
de que la instancia se termina con posterioridad al 1 de septiembre.
En consecuencia, el Tribunal ha aplicado al caso concreto de
manera razonad;a y fundada en derecho la norma transitoria, cuya
interpretación además pertenece al campo de la legislación ardina·
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ria, por lo que la demanda de amparo no tiene dimensión
constitucional,. ya que se basa meramente en una diferencia de
interpretación con la realizada por el Tribunal Supremo, por ello
interesa la inadmisián de la demanda.

En su reunión de 2 de octubre de 1985 la Sección" acordó
admitir ~ trámite la demanda de amparo, dirigirse al Tribunal
Supremo para la remisión de las actuacIones, y emplazar a quienes
hubieran podido ser parte en el procedimiento, a excepción de hoy
demandante de amparo.

Por el Tribunal Supremo se enviaron las actuaciones y se
emplazó a don Eduardo Cabrera Marchese que había sido parte en
el proceso originario. Por Providencia de 13 de noviembre la
Sección acusó recibo de las actuaciones, tuvo por comparecido a
don Eduardo Cabrera Marchese, y dio vis..ta de las actuaciones, por
plazo común de veinte días, al Ministerio'Fiscal y a las representa
ciones del solicitante de amparo y del señor Cabrera Marchese.

Dentro.de dicho plazo la representación del recurrente formula
alegaciones en las que insiste que la interPretación dada por el
Tribunal Supremo a la disposición transitoria segunda es abierta
mente contraria a la que resulta de su tenor, dado el sentido que
el término de disposición tiene en la Ley de Enjuiciamiento Civil
respecto al recurso de casación. Insiste además 10 poco afortunada
de la redacción de la disposición transitoria que ha dado lugar a
esta interpretación del Tribunal Supremo, que "puede material·
mente ser acertada, pero que contradice la letra de la Ley, y por ello
es contraria a la seguridad juridica. El Tribunal Supremo para no
privar a ningún recurrente de la tutela efectiva deberia haber
admitido tanto las casaciones formalizadas con arreglo a la
normativa reformada como las formalizadas según la normativa
anterior, y esta flexibilidad ocasional hubiera sido más concorde
con el derecho a la tutela efectiva que reconoce el artículo 24.1 de
la Constitución. En todo caso la interpretación más correcta, de
admitirse una sola, sería la que sostiene ~ recurrente, pues de otro
modo, con la interpretación dada por el Tribunal Supremo, se
aplica y se exige el cumplimiento de una norma legal en un tiempo
en que ésta haya sido reglada.

La represen~ción del señor Cabrera Marchese tras hacer unas .
consideraciones sobre el tema de fondo del pleito de origen, y el
alcance de la prescripción inmemorial de los derechos nobiliarios,
sostiene que de acuerdo a las disposiciones transitorias primera y
segunda la Ley de 6 de ,agosto de 1984 queda claro que las
actuaciones ya iniciadas con anteriorida,d a la Ley .de reforma
siguen regulándose en su tramitación por las disposiciones anti~
guas, la instancia inferior quedó terminada con la Sentencia, y a
partir de tal momento, se inicia una nueva instancia que debe
sustanciarse por un mismo orden juridico, tratando de evitar la Ley
que una instancia, en este caso la casación, pudiera ser sometida a
dos ~gulaciones procesales distintas. ·Por ello estima que no. hay
ninguna clase de' denegación de tutela judicial efectiva en la
correcta aplicación hecha por la Sala del Tribunal Supremo de la
consecuencia legalmente establecida de declarar la inadmisión del
recurso forrmihzado al margen de la legislación legal corresppn~
diente. También carece de base alguna la acusación de pretendida
infracción del principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 de la
Constitución, pues aparte de no ser técnicamente acto para generar
Ia vía de amparo, tampoco es falta ninguna la inseguridad juridica,
porque en materia de aplicación de la Ley Procesal, la-seguridad
jurídica estima para cada parte el correcto uso del- instrumento de
defensa legal.mente establecido, y el recurrente quiso utilizar
expresamente excluida por la Ley de reforma. Por todo eIJo solicita
la denegación del amparo pretendipo por la recurrente.

Quinto.-El Ministerio Fiscal en su escrito solicitó la suspensión
de la tramitación del proceso o, en otro caso, la acumulación con
otro recurso, por la identidad de objeto. Por Providencia de 8 de
enero de 1986, la Sección acordó dar traslado a la parte deman~

dante y a la codemanda del escrito del Ministerio Fiscal para que
en el plazo de tres días pudiera impugnar dicha pretensión de
acumulación. Por parte de la representación. del recurrente- se
expone "Que nada tiene que o~ner a la acumulación solicitada
aunque sí se opone a la suspenslón del procedimiento. La represen·
tación de don Eduardo Cabrera Marchesi sostiene que la petición
de suspensión de la tramitación carece de apoyo legal alguno, y que
el recurso 246/1985, a cuya decisión pretende subordinarse el
presente recurso no tiene identidad de objeto con el recurso
presente. Por ,ello mismo entiende que tampoco resulta procedente
la petición subsidiaria de acumulación por carencia de la necesaria
conexión de objeto exigida por el artículo 83 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, y por·cuanto con la misma se alterarla la
jurisdicción de la Sala, pues el recurso a que se pretende la
acumulación, corresponde al. conocimiento de la otra Sala. La.
Sección 'Por Auto de 28 de enero de 1986 ha sostenido que los
procesos de amparo 422/1985 y 246/1985 versan sobre resolucio
nes distintas, recaídas en procesos distintos y seguidos entre partes
igualmente distintas, sin otro elemento común que plantear aná
logo problema jurídico, por lo que no se justifica la acumulación

pretendida por el Ministerio Fiscal que se deniega, concediéndole
a éste el plazo de veinte días para que pu.diera formular alegaciones.

En su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal hace una serie
de consideraciones sobre los límites y el contenido del recurso de
casación como proceso impugnatorio con sustantividad propia, a
cuya iniciación tiene lugar con la preparación del mismo, declara~
ción de la parte de que conoce la resolución judicial, que la estima
pe9udicial y gravosa, y por tanto quiere recurrir contra la misma
solIcitando, el «nacimiento del proceso impugnatorio». El inicio del
recurso de casación es el momento procesal en que se manifiesta la
voluntad de recurrir y esa manifestación da vida al recurso en la
fase de preparación. El recurso de casación, desde ese momento, es
un proceso con plena sustantividad t.f independiente del proceso
para cuya revisión nace. La ~Ulación del recurso de casación es
unitaria sin que quepa la posibilidad de extinguirse en cuanto a la
normativa aplicable. A continuación el Ministerio Fiscal hace una
amplia exegesis de las disposiciones transitorias primera y se~unda
de la Ley de 6 de agosto de .1984, insistiendo que la pnmera
establece la regla general, que significa la retroactividad de la nueva
Ley y su no aplicación a los procesos en tramitación en el momento

. de la entrada en vigor, y el alcance de la disposición transitoria
segunda, que no supone la dero~ción de la primera, sino una
regulación del proceso impugnatono en determinados supuestos. El
centro de esta disposición transitoria es la terminación de la
instancia, es decir,.., que se haya dictado resolución judicial que
ponga fin al procedimiento O proceso principal. Se termina la
instancia en ese momento y no en otto, ni antes ni después.. La
expresión «interpongan» se utiliza en la Ley en un sentido genérico
que afecta a todos los recursos.y que si$!Jlfiea la iniciación de un
proceso de impugnación.·Recuerda seguu:lamente la jurisprudencia
constitucional y estima que el derecho a la tutela' judicial efectiva
se satisface mediante resolución fund~da en derecho, una decisión
de inadmisión cuando concurra una causa legalmente prevista. En
el présentecaso el recurso de casación se ha interpuesto «de
acuerdo a la Ley» puesto que el Tribunal ordinario, al que
corresponde elegir la norma procesal para su aplicación, de forma
razonada, fundada en derecho, y no arbitraria ha entendido las

.disposiciones transitorias en el sentido de que la instancia tenninó
en el presente caso elide julio de 1984, anteriormente· al 1 de
septiembre de 1984 en que entró en vigor la reforma legal por lo
que el recurso debería haberse interpuesto -de acuerdo con la
normativa no reformada. Elegida la norma sin violación constitu
cional, la denegación del' recurso· se basa en la existencia de una
causa legal)' por la tanto, de acuerdo con la doctrina del Tribunal
Constitucional, satisface el contenido del artículo 2~ de la Constitu
ción. Por todo ello interesa la desestimación del amparo.

Sexto.-La Sala en su reunión de 12 de marzo nombró Ponente
al Magistrado señor Rodríguez~Piñeroy señaló para la deliberación
y votación del presente· recurso de amparo el día 14 de mayo
próximo. Sin embargo, al estar pendiente de resolución por el Pleno
del Tribunal el recurso 12/1985 de contenido análogo al del
presente recurso de amparo, la Sección, en su reunión de 9 de abril,
acordó dejar sin efecto el señalamiento del recurso hasta que por
el Pleno se resolviese el citado asunto.

La Sección en fecha 25 de junio de 1986 acordó la deliberación
y votación delpresente recurso de amparo el día 9de julio de 1986.

II. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-Se formula el presente recurso de amparo contra el .
Auto de 18 de abril de 1985 de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, estimando que el mismo incurre en violación del derecho
constitucicmal a obtener la tutela efectiva de los jueces r tribunales
en el.ejercicio de los derechos e intereses legítimos, sin mdefensión
que a juicio de la parte. recurrente se hubiera producido en el
presente caso. Es decir se formula por denegaCIón de la tutela
Judicial efectiva reconocida en el articulo 24.1 de la Constitución.
No obstante también se alega violación del principio de seguridad
jurídica al afirmarse por el recurrente que cuando un texto legal
formula una diseosición absplutamente clara y literalmente incues
tionable, y un tnbunal de justicia la aplica en abierta contradicción
con el sentido de la misma. se está conculcando tal principio de
seguridad jurídica garantizado por el articulo 9.3 de nuestra,
Constitución. Al parecer de la recurrente la errónea interpretación
de la disposición transitoria segunda de la Ley 34/1984, hecha por·
el Tribunal Supremo, se ha traducido en definitiva en la inadmi
sión de un recurso de casación por no haberse ajustado éste a unas
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando tales normas
habían ,sido ya derogadas, es decir, se ha aplicado al casQ unaS
normas inexistentes, lo que sería por completo rechazable en un
Estado de Derecho, contradiciendo el artículo 1.1 de la Constitu
ciónEspañola.

En relación con la presunta violación del artículo 9 de la
Constitución habría que señalar en primer lugar Que, como la
propia parte recurrente reconoce tal VIOlación no;seria susceptible
de ser denunciada y protegida a través del recurso de amparo. Pero

":".:- ..)-~
~~:...:t[;.7!:·

~~~:

"..,;''''1''''':
l._'_.~,j;,·,

',;f;,.:;..>-~~
"·¡T(.
·H··~·~;·';

~~;~~~~
:~~~I.t
-:-A":t~i-¡

~:~~~,
~,,~t:;'~¿'
~, ... ''¡':- .•
'~r",~lI·,i:'i;.
'íiti~1
(::Io'll'~~
l:-."I:../!~f"
.?;~:'~":.
~w-:"'t~
)'~~:':'-;'¡
("?~:l"::e:.,.., ......
•.,.o¡'>-":l./f.
.,,;~,.: ~~



Miércoles 23 julio 1986BüE mim. 175. Suplemento

es que, además, la violación, a su juicio, existiría por haber sido
aplicada una norma legal ya derogada. Sin embargo esta circunstan
cia no es cierta, por cuanto que el Tribunal Supremo no está dando
vigencia a una normativa ya derogada, sino que está aplicando, de
la forma que estima correcta, unas disposiciones transitorias de la
nueva Ley, que niegan irretro3ctividad a la propia Ley, pero que a
la vez determinan la continuación de la vigencia de la legislación
precedente en~s procesos o instancias ya iniciadas. La presunta
Inseguridad jundica hubiera podido' existir, en su caso, de la
presunta ambigüedad de la disciplina legal, pero nunca imputarse, .
como hace el recurrente a la actuación, por lo demás y, como se ha
de ver en principio correcta del Tribunal Supremo en la aplicación
de t:afes disposiciones transitorias.

Segundo.-El examen del recurso debe' centrarse, en cODsecuen..
cia, en la presunta vulneración del derecho a la tutela judicial que
confiere el artículo. 24.1 de la Constitución. El argumento de la
parte recurrente se basa en su inteIpretación del cont~nido de la

_disposición transitoria segunda de la Ley 34/1984" modIficadora de
la Ley de Enjuiciamiento Givil, dando una serie de razones para
tratar-de demostrar el erróneo criterio interpretativo seguido por la
Sala Primera del Tribunal Supremo en su Auto de 18 de abril de
1985.

Planteado así el problema, el mismo se reduciría a comprobar
si en cuanto que entiende aplicable al recurso de casación intentado
por el recurrente la Ley de Enjuiciamiento Civil en la red~cción

originaria anterior a la refonna de 1984, el Auto del T~b~~al
Supremo habría vulnerado o no el derecho a la tutela JUdiCIal
efectiva. -

El tema ha sido ya fesuelto negativamente por la Sentencia del
Pleno de este Tribunal de 20 de junio de 1986 que ha reiterado la
doctrina f;;onsolidada de este Tribunal de que el derecho a la tutela
judicial efectiva se satisfac~ también cuando se obtiene una

. resolución de inadmisi6n fundada en derecho siempre que concu~

rra una causa legal y que sólo sería contrario al derecho fundamen
tal reconocido en el artículo 24 de la Constitución el denegar el
acceso al recurso de casación· en atención a una causa legal
inexistente o en aplicación, no justificada ni razonable, de alguna
de. las causas legales de la admisión. Esta sentencia destaca, además,
que la interpretación y la aplicación de las correspondientes nORllas
procesales relativas a la casación es de la incumbencia del Tribunal
Supremo y que no compete al Tribunal Constitucional el revisar
·aquella interpretación o la aplicación de las aludidas normas al caso
concreto, salvo que manifiestamente sean arbitrarias y carezcan de
fundamento, pues, sólo en tal caso,. la denegación de admisión· del

-recurso de casación equivaldría a una denegación de la tutela
judicial efectiva. .

_El Tribunal Supremo, al estimar que el texto aplicable era el de
la Ley de Enjuiciamiento. Civil anterior a la reforma, y no el
modificado según la Ley de 1984, ha interpretado, en ejercicio de
su competencia, las disposiciones transitorias de la Ley 34/1984 y
de. esa interpretación ha deducido un error del recurrente en la
identificación de la .legislación aplicable. Entiende que la prepara
ción del recurso forma parte ya del proceso impugnatorio, el Cual
debe ser sometido, en su conjunto, de acuerdo·con las disposiciones
transitorias primera y seglinda de la Ley 34/1984 a un único
régimen jurídico. Esta idea de la unidad del recurso de casación, y
la impOSIbilidad de aplicar normas diversas,a la preparación y a la
interpretación del recurso lleva al Tribunal Supremo a entender
inadecuada la postura del recurrente, que hace una lectura parcial
de la disposición transitoria segunda, poniendo sólo el acento en el
término «interposición», olvidando la referencia a «tenninada la
instancia», y al margen del contenido de la dis~sición transitoria
primera. En consecuencia, la denunciada violaCIón del derecho a la
tutela judicial efectiva no ha tenido lugar en el Auto del Tribunal
Supremo en cuanto determina cuál es la legislación aplicable al
recurso. Junto a esta crítica técnica global de la interpretación del
Tribunal Supremo. en defensa. de una interpretación alternativa en
favor de su tesis, el recuiTente fonnula dos argumentos adicionales.
El primero de ellos es el de que la interpretación que defiende, al
sel' más faltOrable a la admisión del recurso, q.ebería haber sido la
acogida por el Tribunal Supremo. El segundo, el de que debería
haber hecho el Tribunal Supremo, dadas las dudas planteadas ~or

el texto de la disposición transitoria segunda, una interpretaCIón
abierta que permitiera, transitoriamente, tramitar el recurso bajo el
régimen jurídico que hubiera propuesto el recurrente. Pero ambos
argumentos desconocen el carácter de orden publico de las normas
procesales y la indisponibilidad de las partes al respecto y además
que una solución caso por caso sería contraria a la seguridad
jurídica. Respecto al carácter más favorable de la intetpretación
defendida por el recurrente se olvida que a su vez sería menos
favorable para aquellos que hubieran optado por una interpretación
coincidente preCIsamente con la del Tribunal Supremo. Si se tiene
en cuenta, además, la elevación de las cuantías para el recurso de
casación, cabría incluso reconocer que en líneas generales la
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interpretación adoptada por el Tribunal Supremo' podria ser
incluso más favorl1ble para el conjunto de los recurrentes. De ahí
que estos argumentos adicionales deban rechazarse también.

Sí corresponde al Tribunal Supremo interpretar las normas
procesales, si la interpretación que ha hecho no sólo es razonada,
sino incluso muy convincente, si la discrepancia del recurrente con
el Tribuna Supremo se basa en una muy dudosa interpretación
literalista de un párrafo de la disposición transi!.oria segunda,
sacado de su propio contexto, habrá de concluir que el Tribunal
Supremo al considerar aplicable al recurso de casación preparado
por el recurrente la legislación anterior a la reforma de 1984, no ha
violado el derecho a la tutela judicial efectiva, ni tampoco ha
producido indefensión en el- recurrente. En uso de sus facultades
legales, ha interpretado la legislación procesal de fonna razonada e
irrepochable constitucionalmente, por lo que. el amparo sería
denegable en-lo que se refiere a este aspecto d~l. Auto.

Tercero.-Sin embar$o el hecho de que la identificación -de la
_nomiativa procesal aphcable efectuada por el Auto sea adecuada
desde el puntode vista constitucional no excluye que la decisión de
inadmitir el recurso de casación haya podido infrigir el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva del recurrente. El Tribunal
Constitucional ha venido aprecian40 lesión del derecho a la tutela
judicial efectiva cuando una decisión /'udicial de inadmisión se na
hecho a través de una lectura por e Tribunal de los requisitos
procesales con un excesivo rigorismo formalista poco compatible
con· la finalidad ordenadora de las secuencias procesales que han de
tener los requiSitos y formas del proceso legalmente establecidos,
formalismo interpretativo enervante del proceso Que no puede
comprometer u obstaculizar, sin infringirlo, el derecho a la tutela
judicial efectiva del recurrente (Sentencia 57/1984, de 8 de mayo).
No toda irregularidad formal puede convertirse en un obstáculo
insalvable para la prosecución del proceso y aunque las exigencias
formales del recurso de casación revisten una mayor relevancia, el
exceso de exigencias formalistas que tenga por consecuencia el·
obstruir o dificultar la utilización de la vía del recurso como
remedi,o procesal le$~mente esta~lecido para la defensa d~ dere
chos e mtereses legíttmos, puede vlolar los derechos reconOCIdos en
el artículo 24 de la Constitución, como recientemente ha recordado
la citada Sentencia de 20 de junio de 1986.

En el presente caso concurren una serie de circunstancias que
hacen dudar de la razonabilidad de la decisión contenida en el Auto
del Tribunal Supremo que se impugna. El recurso inadmitido en
virtud de dicho Auto se interpuso por infracción de normas del
ordenamiento jurídico (artículos 1.930.2 y 1.964 del Código Civil),
al amparo del artículo 1.692. 5.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
reformada, y por infracción de la jurisprudencia (contenida en
varias Sentencias del Trib~nal Supremo) al amparo del mismo
precepto. En el escrito d~ interposición se citaban con precisión no
sólo la Ley y doctrina legal (normas del ordenamiento jurídico y de
la jurisprudencia) que. se entendian infringidas como dispone el
artículo 1.129 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su redacción
anterior y, dispone el articulo 1. 707 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil reformada. Se citaban tambien los párrafos del articulo 1.692
de la misma Ley, relativos a los motivos' en Que se fundaba el
recurso, tal y como exige también el artículo 1. 720 anterior a la
refonna, y con menor- formalismo aparente el articulo 1.707
posterior· a ·ella. Lo que ocurre es que el motivo relativo a la
violación de ley o doctrina legal, en la normativa hoy derogada, se
contenía en el número primero del artículo 1.692, mientras que el
nuevo texto de la Ley de Enjuiciamiento Civil el motivo de
casación equivalente -aún.sin menospreciar las diferencias contex·
tuales entre los preceptos de ambos t~xtos le~les-, que es la
infracción de las normas -del ordenamiento Jurídico y de la
jurisprudencia, se contienen en d numero quinto del mismo
artículo L692. Por lo demás, cualquiera que sea el significado
preciso de aquellas diferencias contextuales (violación de ley. o de
doctrina le~ por infracción de normas del ordenamiento jurídico

. o de la jurisprudencia) no paiece que pudieran tener relevancia, en
el caso de autos ya que el recurrente citaba como infringidos por
la Sentencia re~rrida en casación ciertos preceptos del ordena
miento jurídico, contenidos en una ley formal (Código Civil) así ..
como la doctrina o jurisprudencia extraída de cuatro Sentencias del
Tribunal Supremo. El único fundamento aparente- de inadmisión
del recurso de 'casación interpuesto,no puede ser otro, en canse·
cuencia, que el de haber amparado el mismo en el número 5 del

-articulo 1.692 de la Ley de Enju~ciainiento Civil en vigor con
posterioridad al 1 de septiembre de 1984, en vez del número 1 del
mismó artículo de la Ley de Enjuiciamiento Civil Vigentes antes de
esa fecha, preceptos ambos que amparaban por igual la ínterpusi·
ción del recurso. de casación, en el caso de_ autos. Semejante
formalismo enervante del recurso de casación parece poco compati~

ble con el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente y, sobre
todo, porque se justificó en base a la interpretación de la disposi·
ción transItoria segunda de la Ley 34(1984, una norma que, aunque
interpretada correctamente por el Tribunal Supremo, presentaba en
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su texto un 'margen de ambigüedad que podía hacer incurrir en
error al Letrado del recurrente, pese a su pericIa y _diligencia.

. La finalidad de las formalidades en la casación DO es otra que
la más correcta ordenación del debate procesal, así como asegurar,
en beneficio del juzgador y de la parte contraria, la mayor claridad
y precisión posibles en la comprensióD-.de los motivos del recurso,
legalmente tasados, y si el recurso formalizado por el hoy recu
rrente en amparo era susceptible, tanto por el juzgador como por
la parte contraria, de una lectura clara sin inducir a confusión,
resulta desproporcionado -teniendo en cuenta, además, esa espe~

cial dificultad de interpretación de la normativa tran:;itoria- el que,
por parte del Tribunal Supremo, se rechace de. plano el recurso sin
haberlo examinado para comprobar si, al margen de la incorrección
de la normativa procesal utilizada, el mismo, y a ,la luz de la
normativa procesal correcta, podría ser fundado e inteligible, y en
función de ello admitirlo o no. El respeto al derecho reconocido en
el artículo 24.1 de la Constitución, como afirma la Sentencia de 20
de junio de 1986, habria haber permitido suplir, ~on una interpreta
ción sencilla y segura, el impenecto o erróneo cumplimiento por la
parte de los requisitos del artículo 1.720 de la Ley de Enjuicia
miento Civil asegurando así la primacía del mencionado derecho
fundamental. Por el contrario, la aplicación estricta y, dadas las
circunstancias, excesivamente formalistas de la cauSí:!. legal de
inadmisión que en rela~ión con aquel precepto-establ~íael artículo
1.729, 4.0 de la norma procesal son exigencias que no parecen
persegúir finalidad alguna ordenadora del proceso o de garantía de
la contraparte, hace estimar que el Auto impugnado, vulneró el
derecho constituéional a la tutela judicial efectiva del recurrente. al
que es preciso otorgar el amparo que solicita, reconociéndole el
derecho a que el Tribunal Supremo examine su recurso, a la luz de
la Ley de Enjuiciamiento Civil no reforma~ para verificar si, al

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 344/1986.
Sentencia núm. 98/1986, de 10 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Franciso Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Díez-Picazo y Pon.ce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz·Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y. Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 344/1986, promovido por don
Juan Manuel Hemández Rodero y don Luis Figueroa (uenca,
representados por la .Procuradora de los Tribunales doña Esther
Rodríguez Pérez y bajo la dirección del Abo$8do don Jaime Sanz
de Bremond y Mayans, respecto del Auto dictado por el Juzgado
de Instruccióh número 29 de Madrid, dictado en proced.imiento de
<<habeas corpus» de fecha 2 de marzo de 1986 y en el que ha
comparecido el Ministerio Fiscal, siendo Pónente. el Mag¡strado
don Luis Díez-Picazo y Ponee de León, quien expresa el parecer de
la Sala. .

1., ANTECEDENTES

Primero.-El día 1 de abril quedó registrado en este Tribunal un
escrito mediante el cual doñ~ Esther Rodríguez Pérez, Procuradora
de los Tribunales de Madrid, interpuso recurso de amparo constitu
cional en nombre y representación de don Juan Manuel Hemández
Rodero y de don Luis Figueroa Cuenca, contra el Auto dietado el
2 de marzo de 1986 por el Juzgado de Instrucción núm. 22 de
Madrid, resolutorio de una solicitud de «habeas corpus» presentada
por los demandantes.

Los hechos expuestos en la demanda de ampan'son, en síntesis,
'los siguientes: .' .

a) En la madrugada del día 2 de mano, los solicitantes del
amparo fueron conducidos por funcionarios de la Policía Munici·
pal de Madrid a las dependencias policiales de la Comisaria del
Distrito de Centro, en donde habrían quedado detenidos, sin ser
informados de sus derechos ni de los motivos de su detención, y sin
que la misma fu~ comu.nicada al servicio de asistencia al detenido
del Colegio de Aoogados de Madrid. Se afIrma en la demanda que,
durante el tiempo en que permanecieron los recurrentes en
Comisaría -sin que les fuera permitida la salida de la misma-o
fueron objeto de malos tratos por «diverso~ funcionarios policia
les».

b) Mediante comunicación telefónica con el Juzgado de Ins
trucción de Guardia instaron los demandantes el procedimiento de
«habeas corpus» regulado por la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de

BOE núm. 175. Suplemento

margen de la cita toncreta de los números correspondientes
cumple los requisitos adecuados de admisibilidad. '

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR

LA AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE·LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Santiago Femández de
Liencres y Liniers. En consecuencia:. .

l~o Anular el Auto de la Sala P.rimera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo de 18 de abril de 1985.

2.
0 Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva.
3~o Retrotraer las actuaciones en el correspondiente recurso al

momento procesal inmediatamente an.terior al Auto anulado, para
que el Tnbunal Supremo pueda venficar,al margen· de la cita
.concreta del pre.cepto correspondiente, si el recurso cumple los
requisitos adecuados de admtsibilidad.

P~blíquese esta Sentencia en el <<Boletín Oficial del Estado».

Madrid a -diez de julio de mil novecientos ochenta y /"
seis.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente....Luis
Díez·Picazo y Ponce de LCón.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil y Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
ru.bricados. .

marzo, por entender que se- hallaban incursos en. los su¡uestos
contemplados ~ en los, apartados «.a» y «d» del art. l. de la
mencionada Ley. Con fecha 2 de marzo se dictó Auto por -el
Juzgado de Instrucción núm. 29 de los de Madrid, de acuerdo con
el cual se incoó el correspondiente procedimiento, ordenándose, de
conformidad con lo prevenido en el arto 6.o de la Ley Orgánica
6/1984, que fueran puestos los re.clamant~s de manifiesto ante la
autoridad judicial. En cunplimiento· de lo· así dispuesto, los hoy
demandantes fueron conducidos a las dependencias judiciales
-según dicen- esposados, en un vehículo policial, siendo oídos por
el Juez tanto ellos como los funcionarios de Policía. Practicadas las
pruebas propuestas por los recurrentes -examen de lo a.ctuado,
reconocimiento de ambos por el Médico Forense y.declaración de
quien con aquéllos ,se encontraba cuando su detención se produjo
y una vez que informara el Ministerio Fiscal y el Letrado designado
por los reclamantes, se dictó Auto el mismo día 2 de marzo en el
que se acordó: «Denegar la solicitud de "habeas corpus" (...) al no
concurrir ninguno de los supuestos legales, ni haber estado priva·
dos de libertad» los· demandantes actuales.

La fundamentación en derecho de la demanda de' amparo es, en
síntesis, la siguiente:

a) Se afirma por los recurrentes que la resolución impugnada
ha vulnerado sus derechos' fundamentales reconocidos en los arts.
17.1, 17.3, 17.4 -en relación con el derecho declarado en el arto 24.1
de la Constitución- y 15 de la norma fundamental, pues mediante
el Auto de 2 de marzo de 1986 se les negó la protección de su
derecho de no ser privados de libertad sino con observancia de lo
establecido en la Constitución y en la Ley, a ser informados de sus
d.erechos y de las razones de 'su detención, a ser asistidos por
Abordo, al procedimiento mismo de «b.abeas corpus» y, a través
de é, a obtener la tutela efectiva de los Jueces y_Tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos y, en fm, a no ser, en
ningún caso, sometidos a tortura ni a-,penas o tratos inhumanos o
degradantes.

b) Se fundamenta lo anterior discutiendo lo afinnado en ]a
resolución impugnada en orden 8 cómo los entonces reclamantes
no fueron privados de libertad ni se hallaron incursos en ninguno
de los supuestos legales contemplados en el arto l.o de la Ley
Orgánica 6/1984. Se sostiene, pues, que tal privación efectivamente
se produjo, según se expuso en los antecedentes de hecho del
recurso, por más que, ante el Juez, los funcionarios de Policía
manifestasen que «todavía no Se les había detenido o comunicado
la decisión de detenerles». Por lo demás, su situa.ción de, detenidos
vino a reconocerse en la fundamentación jurídica del Auto impug
nado, al declararse en ella por el juzftldor ser procedente adoptar
la resolución a que se refiere el arto 8. de la Ley Orgánica 6/1984.

Se afirma, al respecto, que el interés de los demandantes al
recurrir viene dado por aquella interpretación judicial, según la
cual no estuvieron en ningún momento privados de libertad,.
interpretación que se considera en la demanda viene a dar por

I
~f;}~~
O:~J(~,\f.

~f;!~~i
t;;."c'..,

~t~;

i~0;:' ,.

.~~~

~i
~~J;}!..
J:I:'::-:;'~.

;~~~

~-.~-::J,"':

~~;¿,~:-";.:
~,~"':>:Jr

~~~~.:-~'-':.:
l.'"""/-

"\~IOo-:"":,,,.
:~;.:'¡::li.)
¡.~~¿ ...

~~~1
~P~~.il~
~~~;~~
.'.~ ...""
;t!~"j}t~
~~'<~\'
:~~''''-1

~~:::+*).
¡¡~~"'''4
¡-~;"1'-~'"
.~ ...;¡.:~
:.':!¡~ .. ,
~'~~~7~",.' ',',


